
CONCLUSIONES DE LA PRESIDENCIA

CONSEJO EUROPEO

Roma, 27 y 28 de octubre de 1990

El Consejo Europeo ha escuchado una declaración del señor Barón,
Presidente del Parlamento Europeo, sobre los principales temas del orden
del día de la reunión. Por otra parte, el Presidente Andreotti, en su
discurso de apertura, ha saludado la recuperada unidad de Alemania y ha
felicitado al Canciller Kohl y al señor Genscher, Ministro de Asuntos
Exteriores, por el decisivo papel que han desempeñado en este aconteci-
miento histórico, que ellos mismos han situado deliberadmente en la
perspectiva de una aceleración de la construcción europea.

I. PROGRESOS HACIA LA UNIÓN EUROPEA

En este momento decisivo para la integración comunitaria el Consejo
Europeo ha decidido pasar a una nueva etapa en la vía de la construcción
europea.

El Consejo Europeo ha llevado a cabo un detenido cambio de
impresiones, basándose en los informes presentados por la Presidencia,
sobre la situación en que se encuentra la preparación de las dos
Conferencias intergubernamentales con vistas a la Unión Política y a la
Unión Económica y Monetaria, que se iniciarán el próximo mes de
diciembre y que se desarrollarán paralelamente, con arreglo al calendario
establecido en Dublín.
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1. Conferencia sobre la Unión Política

El Consejo Europeo ha expresado su positiva valoración del informe
de la Presidencia y del dictamen de la Comisión con arreglo al artículo
236 del Tratado, que constituyen contribuciones importantes para la
prosecución de los trabajos.

El Consejo Europeo ha confirmado la voluntad de transformar
progresivamente la Comunidad en una Unión Europea desarrollando su
dimensión política, fortaleciendo su capacidad de acción y ampliando su
competencia (1) a otros sectores complementarios de la integración
económica que resultan fundamentales para la convergencia y la cohesión
social. La Unión Europea será el resultado de un proceso progresivo
acordado en común por los Estados miembros; se llevará a cabo
respetando las identidades nacionales y el principio de subsidiariedad,
que permitirá distinguir lo que es competencia de la Unión y lo que debe
seguir siendo competencia nacional.

Con arreglo a la tradición democrática de todos los Estados
miembros, y con el fin de aumentar la legitimidad democrática de la
Unión, resulta necesario que la evolución de la Comunidad hacia la
Unión Europea vaya acompañada de una potenciación del papel del
Parlamento Europeo en materia legislativa (1) y de control de la actividad
de la Unión, que, junto con la función que desempeñan los Parlamentos
nacionales, fortalecerá la legitimidad democrática de la Unión. Esta
misma exigencia se verá fortalecida por la definición de una ciudadanía
europea (1) que se añadirá a la de los Estados miembros, y mediante la
toma en consideración, según modalidades adecuadas, de los intereses
particulares de las regiones.

Paralelamente, se intentará conseguir un fortalecimiento de las demás
Instituciones en un marco equilibrado, desarrollando los instrumentos y
procedimientos que han garantizado hasta el momento el éxito de la
Comunidad. Asimismo se adaptarán las funciones del Consejo de
Asuntos Generales y del Consejo Europeo en función de las nuevas
responsabilidades.

(1) La Delegación del Reino Unido prefiere no prejuzgar el debate sobre estos puntos,
que se celebrará durante la Conferencia intergubernamental.

1018



DOCUMENTACIÓN

En el ámbito de la política exterior el Consejo Europeo ha tomado
constancia de la existencia de un consenso sobre el objetivo de una
política exterior y de seguridad común (2) para fortalecer la identidad de
la Comunidad y la coherencia de su acción a escala internacional, que
deberán corresponder a los nuevos retos y a sus responsabilidades. La
acción internacional de la Comunidad estará abierta al mundo y
concederá un lugar importante a la política de desarrollo. Asimismo, la
Comunidad reforzará sus vínculos con los demás países europeos, para
con los cuales deberán buscarse estructuras de cooperación cada vez más
estrechas en función de la situación de los mismos.

El Consejo Europeo ha observado que resulta necesario reconsiderar
los procedimientos y los mecanismos de preparación, adopción y
aplicación de las decisiones en materia de política exterior de manera que
aumenten la coherencia, la rapidez y la eficacia de la acción internacional
de la Comunidad.

El Consejo Europeo considera que, en principio, ninguno de los
aspectos de las relaciones exteriores de la Unión quedará excluido de la
política exterior común. El Consejo Europeo ha observado que existe un
consenso para trascender los límites actuales en materia de seguridad (2).
Se definirán gradualmente el contenido y las modalidades de la función
de la Unión en el ámbito de la seguridad en función de los distintos
aspectos que abarca este concepto y sin perjuicio de las obligaciones que
se derivan de los acuerdos de seguridad en los que determinados Estados
miembros son parte.

El Consejo Europeo pide a los Ministros de Asuntos Exteriores que
continúen los trabajos preparatorios hasta que se inicie la Conferencia
intergubernamental. La Presidencia informará sobre estos trabajos,
teniendo en cuenta los dictámenes del Parlamento Europeo y de la
Comisión.

(2) La Delegación del Reino Unido prefiere no prejuzgar el debate sobre estos puntos,
que se celebrará durante la Conferencia intergubernamental.
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2. Conferencia sobre la Unión Económica y Monetaria

El Consejo Europeo estableció en Madrid la fecha del inicio de la
primera fase de la Unión Económica y Monetaria, y en Estrasburgo y en
Dublín el calendario de la Conferencia intergubernamental y de la
ratificación de sus resultados. Hoy comprueba con satisfacción los
importantes progresos que han seguido a esas decisiones.

El Consejo Europeo ha sido informado de los resultados de los
trabajos preparatorios, que constituyen la base para la Conferencia
intergubernamental.

Para once Estados miembros, los trabajos pra la modificación del
Tratado deberán orientarse especialmente, en lo que se refiere a la fase
final de la Unión Económica y Monetaria, en función de los siguientes
elementos:

— en lo referente a la Unión Económica, un sistema abierto de
mercado, que conjugue la estabilidad de los precios con el
crecimiento, el empleo y la protección del medio ambiente; cuyo
objetivo sea establecer condiciones financieras y presupuestarias
sanas y equilibradas y la cohesión económica y social. Con tal fin,
se fortalecerá la capacidad de acción de las Instituciones de la
Comunidad;

— en lo referente a la Unión Monetaria, la creación de una nueva
Institución, que estará formada por los Bancos centrales nacionales
y un órgano central, y que tendrá la plena responsabilidad de la
política monetaria. La Institución monetaria tendrá como función
prioritaria el garantizar la estabilidad de los precios. Sin prejuicio
de este objetivo respaldará la política económica general de la
Comunidad. Dicha Institución, al igual que los miembros de su
Consejo, será independiente de cualesquiera instrucciones e
informará a las Instituciones políticamente responsables.

Con la realización de la fase final de la Unión Económica y Monetaria
se establecerán irrevocablemente los tipos de cambio. La Comunidad
tendrá una moneda única —un ECU fuerte y estable— que será la
expresión de su identidad y de su unidad. Durante la fase transitoria se
fortalecerá y desarrollará el ECU.
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La segunda fase comenzará el 1 de enero de 1994, después de que:

— se haya realizado el programa del mercado único;
— se haya ratificado el Tratado, y de acuerdo con sus disposiciones;
— se haya emprendido un proceso que tenga como meta la idepen.-

dencia de los miembros de la nueva Institución monetaria, a
más tardar cuando se hayan transferido las competencias en ma-
teria monetaria;

— hayan quedado excluidas la financiación monetaria de los déficits
presupuestarios y cualquier responsabilidad de la Comunidad o de
los Estados miembros con respecto a las deudas de otro Estado
miembro;

— se haya adherido al acuerdo de cambio del SME el mayor número
posible de países.

El Consejo Europeo recuerda que, para pasar a la nueva fase, deberán
lograrse otros progresos satisfactorios y duraderos en la convergencia real
y monetaria, particularmente por lo que se refiere a la estabilidad de los
precios y a la recuperación de las finanzas públicas.

Al inicio de la segunda fase se creará la nueva Institución de la
Comunidad. Esto permitirá en particular:

— reforzar la coordinación de las políticas monetarias;
— poner en marcha los instrumentos y los procedimientos necesarios

para la futura realización de una política monetaria única;
— supervisar la evolución del ECU.

En un plazo máximo de tres años desde el inicio de la segunda fase, la
Comisión y el Consejo de la Institución monetaria presentarán al Consejo
ECOFIN y al Consejo de Asuntos Generales un informe sobre el
funcionamiento de la segunda fase, y en particular sobre los progresos
realizados en materia de convergencia real, con el fin de preparar la
decisión relativa al paso a la tercera fase, que se producirá en un plazo
razonable. El Consejo de Asuntos Generales presentará el expediente al
Consejo Europeo.

El Tratado podrá establecer disposiciones transitorias para el paso a
las sucesivas etapas de la Unión Económica y Monetaria, a fin de
responder a la situación de los distintos países.
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El Reino Unido no puede aceptar el enfoque anterior, pero está de
acuerdo en que el objetivo primordial de la política monetaria debe ser la
estabilidad de los precios, que el desarrollo de la Comunidad debe basarse
en un sistema abierto de mercado, que deben evitarse los déficits
presupuestarios excesivos y que no debe existir ninguna financiación
monetaria de déficits ni la asunción de responsabilidad por parte de la
Comunidad ni de sus Estados miembros por las deudas de un Estado
miembro. Aunque está dispuesto a avanzar más allá de la primera fase
mediante la creación de una nueva Institución monetaria y una moneda
comunitaria común, el Reino Unido considera que las decisiones sobre el
contenido de dicho avance deben preceder a las decisiones sobre los
plazos. Sin embargo, estaría dispuesto a que el enfoque que propone
surtiera efecto lo antes posible tras la ratificación de las disposiciones
necesarias del Tratado.

3. Organización de las Conferencias

Las dos Conferencias intergubernamentales se iniciarán el 14 de
diciembre de 1990. Las Conferencias se organizarán con arreglo a las
disposiciones ontenidas en el Anexo I.

II. RELACIONES CON LA UNIÓN SOVIÉTICA

El Consejo Europeo ha escuchado el informe preliminar de la
Comisión tras los contactos que ha mantenido con el Gobernó soviético,
de conformidad con el mandato del Consejo Europeo de Dublín, con
vistas a elaborar propuestas sobre créditos a corto plazo y sobre el
respaldo que habrá de darse a más largo plazo a las reformas
estructurales.

El Consejo Europeo ha recordado el interés que reviste el éxito de las
reformas emprendidas por el Gobierno de la Unión Soviética.

El Consejo Europeo ha manifestado su voluntad de que la Comunidad
contribuya de manera concreta y significativa al éxito de dichos
esfuerzos, mediante la cooperación en distintos sectores.

1022



DOCUMENTACIÓN

Se ha encargado a la Comisión que presente, antes del próximo
Consejo Europeo, propuestas con vistas a las decisiones que deberán
adoptarse.

Si antes de esa fecha se presentan situaciones que exijan medidas de
urgencia, el Consejo adoptará las decisiones necesarias tomando como
base una propuesta de la Comisión.

El Consejo Europeo destaca la importancia que reviste una estrecha
cooperación entre la Comunidad, las organizaciones internacionales
competentes y los demás países que deseen contribuir a los esfuerzos del
Gobierno soviético. Con este espíritu el Consejo Europeo solicita a la
Comisión que haga propuestas sobre un gran acuerdo de cooperación
comercial, científica y técnica con la URSS.

III. PAÍSES DE EUROPA CENTRAL Y ORIENTAL

1. Cooperación

El Consejo Europeo ha tomado nota con satisfacción de los progresos
registrados en el desarrollo de la cooperación entre la Comunidad y los
países de Europa central y oriental dentro del contexto general 4de la
acción del Grupo de los 24 y del programa PHARE. Ha tomado nota
también de las perspectivas ofrecidas por nuevos acuerdos de asociación
que permitirán profundizar la cooperación en todos los ámbitos, el
económico, el financiero, el cultural y el político, entre dichos países y la
Comunidad.

El Consejo Europeo es consciente de la especial responsabilidad de la
Comunidad de cara a estos países en un momento en el que los esfuerzos
de ajuste estructural de estos últimos, vinculados al paso a la economía de
mercado, tropiezan con dificultades adicionales debidas a perturbaciones
económicas externas que afectan señaladamente a su situación financiera.

El Consejo Europeo considera que, a la vista de todo lo anterior, la
Comunidad tiene el deber de contribuir a la búsqueda de los medios que
consoliden y desarrollen el proceso general de reforma emprendido en los
citados países, en particular asumiendo el papel que le corresponde en la
estabilización de la situación financiera de éstos.
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En ese contexto, el Consejo Europeo ha manifestado el deseo de que
tenga éxito el proceso de evolución democrática que está teniendo lugar
en Yugoslavia, en el marco de un desarrollo del respeto de los derechos
humanos y el mantenimiento de la unidad y de la integridad territorial del
país.

2. Ayuda de urgencia

Entre los múltiples y urgentes problemas que se plantean en Europa
central y oriental, el Consejo Europeo, al que el Gobierno húngaro ha
sometido esa cuestión, ha expresado su solidaridad con los esfuerzos de
ese país para resolver esos graves problemas económicos y para hacerle
evolucionar hacia una economía orientada hacia el mercado.

El Consejo Europeo reafirma su determinación de apoyar firmemenmte
a Hungría en su camino hacia la democracia, la estabilidady el desarrollo
económico, lo que supone el rechazo de toda violencia y el respeto de la
legalidad. En ese contexto la Comunidad Europea y sus Estados
miembros ayudarán a Hungría a superar sus problemas, en particular en
el campo de los suministros energéticos, en el marco del G24. También se
esforzarán por proporcionar en breve ayuda bilateral, especialemente
mediante el desembolso del segundo tramo del préstamo de la Comunidad
Europea.

IV. CRISIS DEL GOLFO Y ORIENTE MEDIO

El Consejo Europeo ha debatido la crisis del Golfo y la situación de
Oriente Medio y ha adoptado las declaraciones que figuran en los Ane-
xos II y III.

V. CSCE

El Consejo Europeo ha adoptado la declaración que figura en el
Anexo IV.
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VI. RELACIONES CON ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ

El Consejo Europeo ha sido informado sobre la situación de los
debates con las autoridades norteamericanas y canadienses relativos a los
proyectos declaración conjunta sobre las relaciones con Estados Unidos
y Canadá. La cuestión será examinada de nuevo por el Consejo de
Asuntos Generales del próximo 12 de noviembre.

VII. RONDA URUGUAY

La Comunidad Europea mantiene su firme compromiso de contribuir
plenamente a una conclusión positiva de la Ronda Uruguay, en los plazos
previstos, en la reunión ministerial de Bruselas. Esto, conjugado con los
esfuerzos que la Comunidad espera de sus asociados, reforzará el sistema
multilateral de intercambios abiertos y, de ese modo, mantendrá y
desarrollará la prosperidad mundial, lo cual resulta particularmente
necesario para luchar contra los riesgos económicos vinculados a la crisis
del Golfo. El Consejo Europeo pide al Consejo que adopte el acuerdo que
permita presentar a las Partes Contratantes la oferta comunitaria en el
sector agrícola.

ANEXO I

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE LAS CONFERENCIAS

Los Gobiernos de los Estados miembros decidirán la composición de
las Delegaciones nacionales. Se invitará a la Comisión a participar con un
representante propio.

De conformidad con las conclusiones del Consejo Europeo de Dublín,
celebrado los días 25 y 26 de junio de 1990, los Ministros de Asuntos
Exteriores garantizarán la necesaria coherencia entre los trabajos de
ambas Conferencias. Los Ministros de Asuntos Exteriores estarán
asistidos en esta labor por su representante personal en la Conferencia
sobre la Unión Política, que también podrá participar en los trabajos de
la Conferencia sobre la Unión Económica y Monetaria. El Presidente de
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la Comisión también designará a su representante a tal fin. Se
garantizarán también la coherencia y el paralelismo de los trabajos
mediante contactos regulares entre el Presidente de la Comisión y la
Presidencia de ambas Conferencias (Conferencia sobre la Unión Política
y Conferencia sobre la Unión Política y Conferencia sobre la Unión
Económica y Monetaria).

Durante las Conferencias se celebrarán reuniones interinstitucionales.
Además de los contactos regulares entre el Presidente de la Conferencia,
el Presidente de la Comisión y el Presidente del Parlamento Europeo, este
último podrá solicitar dirigirse a la Conferencia antes del comienzo de
determinadas reuniones de ésta.

El Secretario General del Consejo adoptará las disposiciones necesarias
para garantizar la secretaría de ambas Conferencias.

ANEXO II

DECLARACIÓN SOBRE LA CRISIS DEL GOLFO

El Consejo Europeo expresa su profunda preocupación ante el punto
muerto en que sigue encontrándose la crisis del Golfo, con la persisten-
cia,por parte de Iraq, en la violación de la legalidad internacional, y en
particular la prolongada y destructiva ocupación de Kuwait, la opresión
y deportación de su población, la retención de rehenes extranjeros y las
repetidas violaciones de convenios que rigen las relaciones diplomáticas.
Tales actos no pueden tolerarse. La Comunidad y sus Estados miembros
conceden la máxima prioridad a la solución de esta crisis sobre la base de
las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y
reafirman que no es posible solución alguna sin la previa aplicación de
dichas Resoluciones.

El Consejo Europeo exige que Iraq retire sus fuerzas de Kuwait
inmediata e incondicionalmente, que se reinstaure el gobierno legítimo de
Kuwait y que a todos los ciudadanos extranjeros que lo deseen se les
permita abandonar Iraq y Kuwait.

El Consejo Europeo, de conformidad con las Resoluciones pertinentes
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, condena la acción
iraquí de retener a nacionales de otros países como rehenes y de mantener
a algunos de ellos en puntos estratégicos. Recuerda a Iraq sus
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obligaciones internacionales a este respecto y considera al Gobierno
iraquí plenamente responsable de la seguridad de los citados nacionales.
Los Estados miembros de la Comunidad Europea reiteran su total
solidaridad con el fin de lograr la liberación de todos los ciudadanos
extranjeros retenidos en Iraq y Kuwait y denuncian el uso sin escrúpulos
que Iraq está haciendo de ellos con el único y vano propósito de intentar
dividir a la comunidad internacional. Condenan sin reservas esta
maniobra, que llevada a cabo despreciando las normas humanitarias más
fundamentales, no hace sino complicar las perspectivas de solución de la
crisis. Afirman su determinación de no enviar representantes de sus
Gobiernos bajo ningún concepto para negociar con Iraq la liberación de
los rehenes extranjeros y afirman también su determinación de disuadir a
otros de que lo hagan. Piden al Consejo de Seguridad que persista en sus
esfuerzos porque todos los rehenes puedan partir de inmediato y animan
al Secretario General a que envíe a Iraq a un representante especial con
dicho fin.

El Consejo Europeo exige también que, de acuerdo con el Convenio
de Viena, Iraq permita la salida libre y sin trabas de los diplomáticos
acreditados en Kuwait a los que en la actualidad se impide la salida de
Iraq.

El Consejo Europeo expresa su satisfacción por el alto grado de
consenso entre todos los miembros del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas y la comunidad internacional en su conjunto sobre los
principales mencionados. Cree que dicho consenso debe conservarse si se
desea lograr una solución pacífica de la crisis. La Comunidad y sus
Estados miembros están decididos a mantener escrupulosamente el
embargo y las demás medidas decididas por el Consejo de Seguridad y
hacen un llamamiento a los demás Estados para que actúen de igual
manera. Están dispuestos, asimismo, a tomar en consideración medidas
adicionales de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas.

La Presidencia notificará el texto de la presente declaración al
Gobierno iraquí.
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ANEXO III

DECLARACIÓN SOBRE ORIENTE MEDIO

I. El Consejo Europeo expresa su profundo pesar por la continuación
de la violencia en el Líbano. Tiene la esperanza de que se ponga en
marcha un auténtico proceso de reconciliación nacional en ese país.
Reitera su total apoyo a la aplicación de los acuerdos de Taif, que
deberán ser puestos en práctica por todas las partes afectadas tan pronto
como sea posible, lo cual aportará la plena restauración de la soberanía,
independencia, unidad e integridad territorial de un Líbano libre de todas
las tropas extranjeras. El Consejo Europeo hace un llamamiento a todas
las partes en el Líbano para que participen en este proceso y cooperen con
vistas al inmediato restablecimiento de unas condiciones que eviten la
reaparición de una violencia como la actual. La Comunidad y sus Estados
miembros continuarán apoyando plenamente dicho proceso y están
dispuestas a participar en la reconstrucción del país.

II. El Consejo Europeo reitera su ya antiguo compromiso en favor
de una solución justa de los demás problemas de la región y la
determinación de la Comunidad y de sus Estados miembros de no
escatimar esfuerzos en ese sentido.

En ese contexto tiene la intención de trabajar en favor de una solución
global, justa y duradera del conflicto árabe-israelí y del problema
palestino, de conformidad con las correspondientes Resoluciones del
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y los principios establecidos
por la Comunidad en sus anteriores declaraciones. [A tal fin, reitera una
vez más su apoyo al principio de convocar, en el momento adecuado, una
conferencia internacional de paz.]

La falta de cualquier tipo de progreso en la búsqueda de una solución
pacífica del conflicto árabe-israelí es fuente de profunda preocupación
para la Comunidad y sus Estados miembros, que están decididos a dar su
apoyo a todos los esfuerzos destinados a promover el diálogo entre las
partes directamente afectadas.

El Consejo Europeo acoge favorablemente las Resoluciones 672 y 673
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, reitera su apoyo al
papel que las Naciones Unidas pueden y deben desempeñar en la
protección de los derechos del pueblo palestino y hace un nuevo
llamamiento a Israel para que cumpla con sus obligaciones de acuerdo
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con la Cuarta Convención de Ginebra de protección de la población civil
y para que coopere con las Naciones Unidas. Los trágicos sucesos
ocurridos de Jerusalén muestran una vez más que la situación en los
territorios ocupados es insostenible. Al igual que deploran esos sucesos,
la Comunidad y sus Estados miembros expresan los mismos sentimientos
sobre los trágicos actos de violencia cometidos contra ciudadanos
israelíes. Recordando a todos los afectados que la violencia engendra
violencia, repiten su llamamiento en favor de la calma y la moderación.

III. El Consejo Europeo acoge con satisfacción la normalización de
las relaciones entre la Comunidad y sus Estados miembros y la República
Islámica de Irán.

IV. El Consejo Europeo cree que deben aprovecharse todas las
oportunidades de solución de los conflictos de la región. Está convencido
de que deben alentarse las relaciones de confianza y cooperación entre los
países de la región, con el fin de establecer una situación de estabilidad,
seguridad y bienestar económico y social y respeto de los derechos civiles
y políticos, para evitar la reaparición de crisis, poner freno a la carrera
armamentística y evitar la proliferación de armas de destrucción masiva.
A tal fin, la Comunidad y sus Estados miembros están dispuestos a
cooperar con los países afectados en la búsqueda de principios, normas y
estructuras a tal efecto y a contribuir al éxito de la tarea encomendada
por las correspondientes Resoluciones al Secretario General de las
Naciones Unidas para que estudie medidas para incrementar la seguridad
y la estabilidad de la región.

V. El logro de soluciones justas y duraderas de los diferentes
problemas de la región no puede sino contribuir al fortalecimiento de los
vínculos históricos entre Europa y los países de Oriente Medio y dar todo
su sentido al papel que debería desempeñar el mundo árabe en la
comunidad internacional.

ANEXO IV

DECLARACIÓN SOBRE LA CSCE

El Consejo Europeo reafirma la función esencial del proceso de la
CSCE, que une a los pueblos y Gobiernos de Europa, Estados Unidos y
Canadá en la transformación del continente. Con esta perspectiva, la
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Cumbre de París ofrecerá una ocasión histórica para seguir construyendo,
sobre la base de los logros dinámicos de la CSCE, una Europa
democrática, pacífica y unida. A tal fin la Comunidad y sus Estados
miembros han presentado en Viena una serie de propuestas.

El Consejo Europeo considera que deben hacerse todos los esfuerzos
necesarios para lograr que el contenido del documento para la Cumbre de
París refleje adecuadamente la importancia histórica de ese acontecimiento.
La Comunidad y sus Estados miembros seguirán contribuyendo plenamente
a esa labor. La Comunidad y sus Estados miembros, al firmar el
documento de conclusiones de la Cumbre, suscribirán todos los compro-
misos que el mismo contenga.
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El caso de Andalucía.

LLUIS AGUILÓ LUCIA: La reforma del reglamento de las Cortes Valencianas.

DOCUMENTACIÓN

LIBROS

REVISTA DE REVISTAS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Anual 3.000 ptas.
Número suelto 1.100 ptas.

SECRETARIA GENERAL DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
(Gabinete de Publicaciones)

Floridablanca, s/n. - 28014 MADRID



Defensor del Pueblo

PUBLICACIONES

INFORME ANUAL

Balance de la actuación del Defensor del Pueblo. Su presentación ante las Cortes
Generales es preceptiva y proporciona una visión de conjunto de las relasciones de la
administración pública con el ciudadano.

Acaba de aparecer el correspondiente a 1989 (4.000 pesetas). Disponibles a
partir del correspondiente a 1985.

RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS

Se recogen, año a año, en esta publicación las resoluciones en las que se indica a la
Administración pública o al órgano legislativo competente la conveniencia de dictar o
modificar una norma legal o de adoptar nuevas medidas de carácter general.

Un volumen por año. El último aparecido es el correspondiente a 1988 (1.800
pesetas).

INFORMES, ESTUDIOS Y DOCUMENTOS

Se trata de documentos de trabajo elaborados con motivo de la actuación del Defensor
del Pueblo, en los que de forma monográfica se analizan algunos problemas de la sociedad
española y la respuesta de las administraciones públicas.

Situación penitenciaria en España (1.000 pesetas).
Residencias públicas y privadas de la tercera edad (1.600 pesetas).

RECURSOS ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Se incluyen en un solo volumen los textos completos de los recursos de inconstitucio-
nalidad y amparo interpuestos por el Defensor del Pueblo ante el Tribual Constitucional,
las sentencias recaídas en ellos y los votos particulares si los hubiere.

1983-1987 (2.600 pesetas).

Distribuye: DORSA
Plaza, 15 - 28043 MADRID

Teléfono 7594067



Estado & Direito
COMISSÁO CIENTÍFICA

AFONSO RODRIGUES QUEIRÓ, ANDRÉ GONCALVES PEREIRA, A. L. SOUSA FRANCO,
ANTONIO TRUYOL Y SERRA, ARMANDO MARQUÉS GUEDES, DIOGO FREITAS DO AMARAL,
EDUARDO GARCÍA DE ENTERRIA, ELÍAS DÍAZ, FAUSTO DE QUADROS, GREGORIO PECES-
BARBA, JORGE MIRANDA, JOSÉ JOAQUIM GOMES CANOTILHO, JOSÉ MANUEL SÉRVULO
CORREIA, Luis SÁNCHEZ AGESTA, MANUEL DÍEZ DE VELASCO, MANUEL JIMÉNEZ DE

PARGA, MARCELO REBELO DE SOUSA, PABLO LUCAS VERDÚ

DIRECQÁO

AFONSO D'OLIVEIRA MARTINS GUILHERME D'OLIVERIA MARTINS

Coordenador correspondente em Espanha

GERMÁN GÓMEZ ORFANEL

Sumario do número 3 (Primeiro semestre de 1990)

ARTIGOS

Luis SÁNCHEZ AGESTA: Filosofía y Sociología del Poder. Estabilidad y Cambio.

JORGE MIRANDA: Tratados de delimitacao de Fronteiras e Constituigao de 1933.

ELÍAS DÍAZ: Estado de derecho v. Estado franquista (Notas y recuerdos personales).

GUILHERME D'OLIVERIA MARTINS: Revisáo Constitucional - Economía e Finangas.

GERMÁN GÓMEZ ORFANEL: Noción del Derecho Constitucional.

AFONSO D'OLIVEIRA MARTINS: La libertad imformativa y el régimen de la radio y de la
televisión en España.

DOCUMENTO
ANTONIO JOSÉ BRANDÁO: Sobre o conceito de Constituicao Política (III).

LIVROS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ANUAL

España 1.600 ptas.
Extranjero 28 $
Número suelto: España 500 ptas.
Número suelto: Extranjero 15 $

Revista ESTADO & DIREITO

Apartado número 2821 - 1122 Lisboa Codex 36



Centro de Estudios Constitucionales

ULTIMAS PUBLICACIONES

Constitución Española, 1978-1988. Obra dirigida por Luis Aguiar de Luque y Ricardo
Blanco Canales (tres volúmenes). 35.000 ptas.

JUANF. LÓPEZ AGUILAR: La oposición parlamentaria y el orden constitucional. Prólogo de
Ruiz-Rico. 2.200 ptas.

EDUARDO VIRGALA FORURIA: La moción de censura en la Constitución 1978. 2.000
pesetas.

MARTA LORENTE SARIÑENA: Las infracciones a la Constitución de 1812. Prólogo de
Francisco Tomás y Valiente. 1.900 ptas.

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DIAZ: Estado social y derechos de prestación. 1.800 ptas.

JUAN LUIS REQUEJO PAGÉS: Jurisdicción e independencia judicial. 1.700 ptas.

MANUEL JOSÉ TEROL BECERRA: El Consejo General del Poder Judicial. 1.200 ptas.

FRANCISCO JAVIER ESQUIAGA GANUZAS: El voto particular. 1.200 ptas.

JOSÉ M.» MORALES ARROLLO: LOS Grupos Parlamentarios. 2.300 ptas.

ANTONIO FANLO LORAS: Fundamentos constitucionales de la Autonomía Local.
3.700 ptas.

ELIE KEDOURIE: Nacionalismo. Prólogo de Francisco Murillo Ferrol. Traducción de Juan
J. Solozábal Echavarría. 700 ptas.

RAMÓN GARCÍA COTARELO: Del Estado del bienestar al Estado del malestar. 1.800 pe-
setas.

JUAN J. LINZ, JOSÉ R. MONTERO y otros: Crisis y cambio: Electores y Partidos en la
España de los años ochenta. 3.200 ptas.



JOAQUÍN TOMÁS VILLARROYA: Breve historia del constitucionalismo español. 8." edición.
1.000 ptas.

ALFONSO RUIZ MIGUEL: La justicia de la guerra y de la paz. 2.000 ptas.

GREGORIO PECES-BARBA: La elaboración de la Constitución de 1978. 2.000 ptas.

PILAR CHÁVARRI SIDERA: Las elecciones de diputados a Cortes Generales y Extraordi-
narias (1810-1813). 2.200 ptas.

ALF ROSS: ¿Por qué Democracia? 1.500 ptas.

ÁNGEL RODRÍGUEZ DIAZ: Transición política y consolidación constitucional de los
partidos políticos. 1.600 ptas.

MANUEL RAMÍREZ: Partidos políticos y Constitución. 1.000 ptas.

MANUEL GARCÍA PELAYO: Escritos políticos y sociales. 1.500 ptas.

BENIGNO PENDAS GARCÍA: J. Bentham: Política y Derecho en los orígenes del Estado
Constitucional. 1.700 ptas.

H. KELSEN y U. KLUG: Normas jurídicas y análisis lógico. Prólogo de Bulygin.
900 ptas.

ANDRÉS OLLERO TASSARA: Derechos humanos y metodología jurídica. 2.000 ptas.

REMIGIO CONDE SALGADO: Pashukanis y la teoría marxista del derecho. 2.200 ptas.

JULIÁN SAUQUILLO: El pensamiento de Michel Foucault. 2.200 ptas.

Estudios sobre "La filosofía del derecho de Hegel". Selección de textos, traducción e
introducción de Gabriel Amengual Coll. 2.300 ptas.

CARLOS S. NIÑO: El constructivismo ético. 1.300 ptas.

ROBERT ALEXY: Teoría de la argumentación jurídica. 2.300 ptas.

ELÍAS DÍAZ: Etica contra política. Los intelectuales y el poder. 2.300 ptas.

BALTASAR ALAMOS DE BARRIENTOS: Aforismos al Tácito español. 2 tomos. Estudio
preliminar de J. A. Fernández Santamaría. 3.000 ptas.

JUAN PABLO MÁRTIR RIZO: Norte de Príncipes y vida de Rómulo. Estudio preliminar
de José Antonio Maravall. 1.000 ptas.

FRANCISCO MARTÍNEZ MARINA: Discurso sobre el origen de la Monarquía y sobre la
naturaleza del gobierno. Estudio preliminar de José Antonio Maravall. 800 pe-
setas.



JAIME BALMES: Política y Constitución. Selección de textos y estudio preliminar de
Joaquín Várela Suanzes-Carpegna. 1.400 ptas.

AGUSTÍN DE ARGUELLES: Discurso preliminar a la Constitución de 1812. 500 ptas.

FRANCISCO MURILLO FERROL: Saavedra Fajardo y la política del Barroco. 2.» edición.
1.800 ptas.

JUAN ROMERO ALPUENTE: Historia de la revolución española y otros escritos. Edición
preparada e introducida por Alberto Gil Novales. 2 vols. 5.000 ptas.

JAMES BRYCE: Constituciones flexibles y Constituciones rígidas. Estudio preliminar de
Pablo Lucas Verdú. 900 ptas.

DIDEROT: Escritos Políticos. Selección de textos, traducción e introducción de Antonio
Hermosa Andújar. 1.400 ptas.

BENJAMÍN CONSTANT: Escritos Políticos. Selección de textos, traducción e introducción
de M.' Luisa Sánchez Mejia. 1.400 ptas.

ARISTÓTELES: Política. Edición bilingüe. Reimpresión. 1.800 ptas.

ARISTÓTELES: Etica a Nicómaco. Edición bilingüe. Reimpresión. 1.200 ptas.

ARISTÓTELES: Retórica. Edición bilingüe. Reimpresión. 1.800 ptas.

SENAC DE MEINHAM y A. BARNAVE: DOS interpretaciones de la Revolución Francesa.
1.600 ptas.

FERDINAND LASSALLE: Manifiesto obrero y otros escritos políticos. Traducción e intro-
ducción de Joaquín Abellán. 1.600 ptas.

JENOFONTE y PSEUDO JENOFONTE: La República de los Lacedemonios y la República de
los Atenienses. Edición bilingüe. Reimpresión. 900 ptas.

TOMAS DE CAMPANELLA: La Monarquía del Mesías y Las Monarquías de las Naciones.
Traducción e introducción de Primitivo Mariflo Gómez. 1.800 ptas.

GONZALO MENÉNDEZ PIDAL: La España del siglo xix vista por sus contemporáneos. 2
volúmenes. 6.000 ptas. cada uno.

GRETEL: Curso de técnica legislativa. 1.700 ptas.

ANDRÉS DE BLAS GUERRERO: Sobre el nacionalismno español. 800 ptas.

ALVARO RODRÍGUEZ BEREIJO, LORENZO MARTÍN-RETORTILLO y otros: La eficacia tem-
poral y el carácter normativo de la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
700 ptas.

MARTÍN DIEGO FARREL: Análisis crítico de la teoría marxista de la justicia. 1.000
pesetas.



M.« JESÚS MONTORO CHINER: Adecuación al ordenamiento y factibilidad. Presupuestos
de calidad de las normas. 800 ptas.

ANDRÉS OLLERO TASSARA: Igualdad en la aplicación de la ley y precedente judicial.
800 ptas.

MÁXIMO CAJAL y Luis IGNACIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ: Convenio sobre cooperación
para la defensa entre España y Estados Unidos. 900 ptas.

MARIO G. LOSANO, ANTONIO E. PÉREZ LUÑO y M." FERNANDA GUERRERO MATEUS:
Libertad informática y leyes de protección de datos personales. 1.300 ptas.

Evaluación parlamentaria de las opciones científicas y tecnológicas. Seminario interna-
cional coordinado por Miguel E. Quintanilla. 1.300 ptas.

RAMÓN COTARELO: En torno a la teoría de la Democracia. 800 ptas.

GURUTZ JÁUREGUI: La nación y el estado nacional en el umbral del nuevo siglo.
700 ptas.


